
CONVOCATORIA A SESIÓN ORDINARIA DE LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Expediente 23/2026

En virtud de las facultades que legalmente me están conferidas, he dispuesto convocar a la 
Junta de Gobierno Local de esta Corporación a sesión ordinaria que tendrá lugar, en 
primera convocatoria, el día 21 de abril de 2026 a las 09:30 horas, en el Despacho 
oficial de la Alcaldesa-Presidenta, al objeto de deliberar y resolver sobre el orden 
del día que más abajo se indica. De no concurrir la mayoría absoluta de sus componentes, 
se celebrará en segunda convocatoria, una hora después de la señalada para la primera, 
siendo suficiente la asistencia de la tercera parte de sus miembros y, en todo caso, un 
número no inferior a tres.

ORDEN DEL  D ÍA

Nº 01/178/2026.- Aprobación del acta correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el día 
14 de abril de 2026.

A L C A L D Í A ,  C O M U N I C A C I Ó N ,  P R O T O C O L O ,  R E L A C I O N E S  
I N S T I T U C I O N A L E S

Nº 02/179/2026.- AJ 50/23.- Dar cuenta de la sentencia Nº 102/2026. Procedimiento 
Abreviado 393/2023. Demandante: F.J.V.E.

Nº 03/180/2026.- AJ 38/24.- Dar cuenta de la sentencia nº 130/2026. Procedimiento 
Abreviado 125/2024. Demandante: M.A.G.

C O N C E J A L Í A  D E  I N N O V A C I Ó N  Y  E M P L E O ,  R E C U R S O S  H U M A N O S ,  
O R G A N I Z A C I Ó N  Y  C A L I D A D  Y  C O N S U M O

Nº 04/181/2026.- 2024-RHSEL-19.- Propuesta de modificación y subsanación de error 
material en las Bases aprobadas, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de 2 
de julio de 2024, para la provisión mediante concurso oposición libre de 12 plazas de 
Auxiliar de Administración General.

Nº 05/182/2026.- Propuesta de modificación de la RPT, mediante la creación de un puesto 
de Ingeniero/a Técnico/a Industrial en el Servicio de Mantenimiento y Regeneración Urbana. 
(Cod. 30903).

Nº 06/183/2026.- Propuesta de autorización de ocupación del dominio público a nuevo 
productor en el mercado agroalimentario.

C O N C E J A L I A  D E  S E G U R I D A D  Y  E M E R G E N C I A S ,  T U R I S M O ,  F I E S T A S  Y  
T R A D I C I O N E S  P O P U L A R E S ,  Z O N A S  V E R D E S ,  M O V I L I D A D  Y  

T R A N S P O R T E S
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Nº 07/184/2026.- FESTFIEST_1/2026.- Propuesta de ayudas económicas a entidades 
locales por los gastos de la organización de la Cabalgata Reyes Magos 2026.

Nº 08/185/2026.- CONVENIO 18/2026.- Propuesta de aprobación del convenio de 
colaboración entre el Ayuntamiento y la Asociación de propietarios de Rústica, Agricultores 
y Ganaderos de San Sebastián de los Reyes.

Ruegos y preguntas.

San Sebastián de los Reyes, a fecha de firma.

LA ALCALDESA, 

Fdo.: Lucia Soledad Fernández Alonso
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